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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por la Dip. Alicia Barrientos Pantoja y suscrita por diversos diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario de Morena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
31 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Atribuir a la Secretaría de Cultura, promover los derechos de las personas con discapacidad a través de programas de información, 

educación y formación de la conciencia ciudadana, mediante programas y acciones que consideren los criterios de calidad, 

especialización, género y gratuidad. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1113-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1o. párrafo 5º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Decreto que adiciona el artículo 26 Bis a la Ley General para 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad  

 

Único. Se adiciona el artículo 26 Bis a la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 26 Bis. La Secretaría de Cultura promoverá los derechos 

de las personas con discapacidad a través de programas de 

información, educación y formación de la conciencia ciudadana 

sobre la discapacidad en sus diferentes modalidades y sobre su 

derecho a vivir sin discriminación por motivos de discapacidad, 

mediante programas y acciones que serán diseñados y 

proporcionados, considerando criterios de calidad, 

especialización, género y gratuidad. Para tal efecto, realizará las 

siguientes acciones: 

 

I. Diseñar, ejecutar y evaluar programas de información ciudadana 

amplios sobre la discapacidad y sus consecuencias, las diferentes 

discapacidades que existen y sus repercusiones humanas y 

sociales; 

 

II. Crear o fortalecer establecimientos de integración social y 

acciones culturales educativas específicas que permitan ejecutar 

los programas señalados en la fracción anterior, los cuales se 

extenderán a las regiones rurales y comunidades indígenas, 

considerando los derechos humanos, dignidad, autonomía y 

necesidades de las personas con discapacidad; 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

III. Elaborar e implantar en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pública, en lo que corresponda, programas de 

información, educación, capacitación, formación y especialización 

para la acción cultural incluyente en materia de discapacidad, a fin 

de que se proporcionen a las personas con discapacidad una 

atención digna y de calidad, sobre la base de un consentimiento 

libre e informado; 

 

IV. Celebrar convenios con instituciones culturales públicas y 

privadas, para impulsar la información educación ciudadana y 

conocimiento sobre la materia de discapacidad en sus diferentes 

modalidades; 

 

V. Implantar programas de sensibilización, capacitación y 

actualización, dirigidos al personal administrativo, de las diversas 

instancias de gobierno federal, estatal y local para la atención de 

la población con discapacidad en sus diferentes modalidades, con 

un espíritu de servicio y respeto; 

 

VI. Crear programas de orientación, educación, y desarrollo 

cultural en las diversas artes y habilidades humanas que mejoren 

la calidad de vida, entre ellas principalmente la promoción de la 

lectura para las personas con discapacidad y sus familias; y 

 

VII. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


